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Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

CIENCIA Y UNIVERSIDADES

En Madrid, a la fecha de la firma 

REUNIDOS 

De una parte, D. JOAQUÍN RUBIO AGENJO, en calidad de Secretario General Técnico, nombrado por 
Decreto 30/2026, de 25 de marzo del Consejo de Gobierno, actuando en nombre y representación de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid, en el ejercicio de las 
atribuciones que le han sido delegadas por Orden 365/2024, de 13 de febrero, (BOCM 20-02-2024).

De otra De otra parte, Dª. PALOMA BARRIOS MARTIN,., con DNI: , actuando en nombre 
y representación de la entidad PALOMA BARRIOS MARTÍN S.L., con NIF: B88455639, y domicilio social en Pº 
de la Castellana, Nº 72, (2ª planta), en virtud de las facultades que le confiere la escritura de Poder Especial, 
autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Alfonso Madridejos Fernández, de fecha 31 de 
julio de 2019, con el número 1808 de su protocolo.  

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la presente 
primera prórroga del contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO.- Mediante Orden de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades nº 4278/2023, de 
6 de noviembre, se adjudicó a la empresa PALOMA BARRIOS MARTÍN S.L., con NIF: B88455639, el lote 1 del 
contrato de servicios para la GESTIÓN DE ESCUELAS INFANTILES 3-3-2, DIVIDIDO EN 2 LOTES, ESCUELA 
INFANTIL EL COLUMPIO DE LOECHES por los precios unitarios mensuales de escolaridad de 349,00 euros, de 
comedor de 95,00 euros y de horario ampliado (½ hora) de 10,00 euros, destinando a la financiación del 
contrato un crédito por importe de 1.154.667,54 euros (exento de IVA). 

Si bien, y como consecuencia del retraso en la formalización del presente contrato, el crédito en el 
que se ampara la financiación del mismo ha quedado reducido a  (exento de IVA).

El contrato se formalizó en documento administrativo con fecha 1 de diciembre de 2023, con efectos 
desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2026. 

SEGUNDO. - De acuerdo con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
contrato y al amparo de lo que establece el artículo 254 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público se ha instruido el expediente de aprobación de la primera prórroga del contrato, a la que 
ha prestado su conformidad la contratista el día 9 de marzo de 2026. 

La Intervención Delegada de la Comunidad de Madrid ha fiscalizado el gasto por importe de 
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contratista percibirá directamente de la Comunidad de Madrid el importe total del precio en concepto de 
escolaridad (siete horas) fijado por la entidad gestora en su proposición económica y una cantidad igual a la 
diferencia entre el importe fijado por la entidad gestora en su proposición económica para el precio de 
horario ampliado (hasta tres horas) y la cantidad recibida de los usuarios por este concepto en virtud de lo 
establecido en el Acuerdo de Precio Público. 

 
 Igualmente percibirá de los usuarios el importe del precio establecido por la entidad contratista en 
su proposición económica correspondiente al concepto de comedor escolar, siempre que sea de cuantía igual 
o inferior al precio privado de comedor escolar aprobado para cada curso por la Consejería de Educación y 
Ciencia y Universidades. 

 
 Asimismo, la Comunidad de Madrid aportará a la entidad gestora la diferencia entre el precio 
establecido anualmente, con carácter general, para el comedor escolar de los centros públicos de la 
Comunidad de Madrid y el precio establecido para dicho servicio por la entidad gestora, siempre y cuando 
éste sea superior. Si durante la ejecución del contrato, el precio privado de comedor escolar aprobado 
anualmente por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades resultara inferior al precio ofertado por 
la entidad gestora, los usuarios abonarán al contratista el importe de dicho precio privado de comedor 
aprobado por la Consejería y la Comunidad de Madrid compensará a la entidad gestora la diferencia entre 
dicho precio privado de comedor y el precio ofertado por la entidad gestora.  
 

CUARTA.  No procede la revisión de los precios unitarios de adjudicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 103 de la LCSP. 
 

QUINTA. - El plazo de ejecución total del contrato se amplía como consecuencia de esta prórroga en 
12 meses, comprendiendo desde el 1 de septiembre de 2026 hasta el 31 de agosto 2027.  
 

SEXTA.- De acuerdo con lo que establece el artículo 23 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, de las obligaciones 
derivadas del contrato durante la prórroga, se mantiene la garantía definitiva constituida mediante retención 
en precio por importe de 57.733,38 euros en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, según acredita con 
resguardo de depósito número 202555004129S, de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
SÉPTIMA. - La contratista ha aportado declaración responsable de que todo el personal al que 

corresponde la realización de estas actividades (incluido el voluntario, en su caso) cumple el requisito 
previsto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y 
Adolescencia frente a la violencia. 

 
OCTAVA. - Para lo no previsto en este contrato, las partes quedan sometidas a lo estipulado en los 

pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y al régimen legal 
de las disposiciones y normas que rigen el contrato primitivo. 
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